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TRIBUNA

• Despido de un trabajador en incapacidad temporal: ¿improcedencia o nulidad por discriminación?,
por Iván Antonio RODRÍGUEZ CARDO (Profesor Titular de Universidad. Universidad de Oviedo).

• El Tribunal de Justicia de la UE publica sus Recomendaciones sobre las cuestiones prejudiciales.
Importancia de estas cuestiones en los litigios financieros en la UE, por Alberto J. TAPIA HERMIDA
(Catedrático (acr.) de Derecho Mercantil. UCM).

SENTENCIA SELECCIONADA

• El Parlamento Europeo y los Acuerdos PESC: de nuevo en torno a los Acuerdos vinculados a la
Operación Atalanta (STJUE de 14 de junio de 2016, Asunto C-263/14: Parlamento contra Consejo),
por Pilar CONCELLÓN FERNÁNDEZ (Investigadora Predoctoral Contratada. Universidad de Oviedo).

• (¿Nuevas?) precisiones sobre el concepto de violación manifiesta como presupuesto de l a
responsabilidad patrimonial de los Estados miembros por infracción jurisdiccional del Derecho de la
Unión (STJUE de 28 de julio de 2016, asunto C-168/15: Milena Tomášová), por Gustavo Manuel
DÍAZ GONZÁLEZ (Doctor en Derecho. Investigador colaborador en la Cátedra de Derecho Público
de la Universidad de Constanza).

• La diligencia exigible a las entidades de crédito respecto de otras entidades financieras en la
prevención del blanqueo de capitales y la financiación de terrorismo (STJUE 10 de marzo de 2016,
Asunto C-235/14: Safe Interenvíos, S.A. v. Liberbank, S.A., Banco de Sabadell, S.A. y Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria S.A.), por Alberto Javier TAPIA HERMIDA (Catedrático (acr.) de Derecho
Mercantil. UCM).

• Responsabilidad parental, transferencia de la competencia a los órganos jurisdiccionales de otro
Estado miembro e interés superior del menor (STJUE 27 de octubre de 2016, C-428/15: D), por
Santiago ÁLVAREZ GONZÁLEZ (Catedrático de Derecho internacional privado. Universidad de
Santiago de Compostela)

JURISPRUDENCIA

• Despido de un trabajador en situación de incapacidad temporal, con arreglo al Derecho nacional,
de duración incierta.

• Obligación de informar cumplida e in-mediatamente al Parlamento Europeo en todas las fases del
procedimiento de negociación y celebración de acuerdos internacionales.

• Responsabilidad de un Estado miembro por los daños causados a los particulares como
consecuencia de violaciones del Derecho de la Unión imputables a un órgano jurisdiccional
nacional.

• Prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la
financiación del terrorismo.

• Competencia, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de
responsabilidad parental: interés superior del menor.

• Reducción der la pena de prisión de un recluso, como consecuencia de su traslado de un Estado
miembro a otro.
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• Impuesto sobre la donación de un inmueble situado en el territorio nacional sometido a una
normativa que establece una reducción superior para los residentes que para los no residentes.

• Concepto de gastos ocasionados en procedimientos de autorización para el acceso a las
actividades de servicios.

• Normativa nacional que atribuye a una sociedad de gestión colectiva el ejercicio de los derechos
de explotación digital, con fines comerciales, de libros no disponibles.

• Derecho de alquiler y préstamo de una copia de un libro en forma digital.

• Las medidas fiscales establecidas en el nuevo régimen no forman parte integrante de la ayuda
otorgada a RTVE.

• Contrato de crédito al consumo: interpretación de las expresiones «en papel» y «otro soporte
duradero».

• Ayuda financiera de la Unión Europea a Irlanda: Recapitalización de un banco mediante un
requerimiento judicial.

ACTUALIDAD UE

• Asistencia jurídica gratuita a los sospechosos y acusados en los procesos penales.

• Cambios en la legislación antidumping y antisubvenciones de la UE.

• Los costes de una llamada a un número telefónico de servicio postventa no deben superar los de
una llamada estándar.

• Establecimiento de un documento de viaje europeo para el retorno de los nacionales de terceros
países en situación irregular.

• Ecuador se suma al acuerdo comercial entre la UE y Colombia y Perú.

• Multa a España por no haber dado cumplimiento a la sentencia de 2011 por su deficiente
recogida y tratamiento de aguas residuales.

• Un nuevo enfoque de la insolvencia empresarial en Europa.

• Bancos sólidos para apoyar el crecimiento y restablecer la confianza.

• Resultados de una convocatoria de datos sobre los servicios financieros en la UE.

• El «Paquete lácteo» europeo refuerza la posición de los productores lácteos en la cadena de
suministro.

• Nuevas normas de la UE en materia de reestructuración y resolución de entidades de
contrapartida central.

• La UE grana la controversia en el marco de la OMC respecto a Boeing
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